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Artículo I- - Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial, por

conducto de la Secretaría de Educación y Cultura provea a la brevedad de

todas las vacantes necesarias de maestras bibliotecarias a efectos de efectivizar

su tarea específica en todos los establecimientos educacionales del Territorio.

Artículo 2- - Que asimismo, a efectos de poner en funcionamiento cada biblioteca

escolar, se proceda al perfeccionamiento técnico de los docentes afectados

a dicha tarea.

Artículo 3Q - De forma.
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